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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Expediente Nº: 2020/1055

Listado definitivo admitidos y excluidos - 

D. JOSÉ MANUEL QUIJORNA GARCÍA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CONSUEGRA (Toledo)

Resultando que, por Junta de Gobierno de fecha 30 de octubre de 2020, fueron aprobadas las bases de 
convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo específica de Profesor/a para la Escuela Municipal de 
Música y Danza en la especialidad de Oboe, por el sistema de concurso-oposición.

Resultando que las Bases fueron publicadas en el Tablón de anuncios y página web municipal, del 16 al 26 
de noviembre de 2020 (BOP de Toledo núm. 219, de 16 de noviembre de 2020).

Resultando que habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes se han presentado un total de 
dos, y no habiendo ninguna solicitud excluida.

Considerando la Base quinta de las que rigen la presente convocatoria.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los apartados g)  h) y 
s) del de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-.

R E S U E L VO

Primero.- Elevar a definitiva la lista de admitidos/as para la constitución de una bolsa de trabajo de 
Profesor/a de música en la especialidad de oboe, mediante el sistema de concurso-oposición, para cubrir, 
mediante contrataciones laborales temporales, las necesidades que se produzcan en la Escuela Municipal de 
Música y Danza.

Segundo.- Aprobar la lista definitiva de ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

LÁZARO VILLARRUBIA, ALBA ***3726**

MONTERO TENDERDO, LAURA ***5717**

Tercero.- Establecer la fecha y hora para la realización de la fase de oposición (entrevista y 
audición), que tendrá lugar en la Escuela Municipal de Música, el día 3 de diciembre, a las 13:15 horas, siendo 
el orden de actuación de los/as aspirantes el primer apellido.
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Cuarto.- Nombrar al órgano de selección calificador del proceso selectivo que nos ocupa, que estará 
compuesto por:

Presidente: 
Titular: D.ª Mª Asunción Gutiérrez Moreno

Suplente: D.ª Mª Carmen Merino Díaz-Tendero

Secretario: 

Titular: D. Alberto Hernando Aranda

Suplente: D.ª Mª Victoria Moraleda Martín

Vocales: 
Titular: Gaspar Miguel Rodríguez

    Suplente: Abraham Camuñas Nieves

    Titular: Jesús Martín-Borja Álvarez-Ugena

Suplente: Mª José Nieto García de los Huertos

    Titular: Mª Francisca García Pérez

    Suplente: Francisco Javier Vaquero López

Titular: Mª Felicia Alcázar Moreno

    Suplente: Montserrat Sánchez Rivas

Quinto.- Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su página web.

             EL ALCALDE.,                 EL SECRETARIO.,
Fdo: José Manuel Quijorna García.                                                 Fdo: Alberto Hernando Aranda.
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